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ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

CONSEJO DE EDUCACIÓN TÉCNICO-PROFESIONAL 

EXP. 3960/ 18 

Res . 1632/ 18 

ACTA N° 153,defecha 2 1 de juniode20l8 . 

VISTO: La nota presentada por la Secretaría Docente solicitando se considere la 

propuesta del proced imi ento a seguir para las modificaciones y/o 

reconstrucciones de la información registrada en las fichas acumulativas de los 

estud iantes del Consejo de Educación Técnico-Profesional y e l Formulario de 

Solic itud para Inscripción , reunión ti na! y examen; 

RESULTANDO: I) que dicha propuesta ha sido elaborada con la participación 

de l Grupo de Trabajo REPAG Revál idas, e l Departamento de Trayectoria 

Educati va de l Estudiante y la Unidad Coordinadora de Atención al Estudiante, a 

partir de numerosas s ituaciones que se han presentado, en las que existen 

errores de registros en la información, o pérd ida de la misma; 

II) que so li cita se apruebe la integración de una Comisión Institucional donde 

participe: un integrante de la Unidad Coord inadora de Atención al Estudiante, 

uno por e l Departamento de Trayectoria Educativa del Estudiante, uno por 

Bedelía Informatizada, uno por la Sección Reglamentos y Reválidas y uno por 

el Programa de Gestión Educativa para dar tratamiento a estas situaciones; 

111) que propone que en los casos en que ex ista prueba documental de lo que es 

necesario rectificar, se del egue, en e l marco de la normativa vigente, en dicho 

grupo de trabajo para que va lide las modificaciones, dicha validación será 

medi ante informe fundado y según lo deta llado en el procedimiento adjunto; 

IV) que en las situaciones en que no ex ista prueba documental , e l grupo de 

trabajo se limitará a reali zar un informe fundado, siendo el Consejo quien 



resuelva o no la mod ificac ión ; 

V) que se so li cita se apruebe e l Formul ari o OYM 45218 diseñado por e l 

Departamento de Organizac ión y Métodos, referente a la solicitud de 

modificación para inscripción, reunión final y examen; 

CONS IDERANDO: que en v irtud de la necesidad de normalizar e l abordaje de 

las situaciones vincul adas a las fichas acumul ativas de los estudiantes del 

Consejo de Educac ión Técni co-Profes iona l, se est ima pertinente aprobar la 

propuesta mencionada y e l Formulario de So li citud para Inscripción, reunión 

final y examen que 1 ucen de fs. 1 a 2 vta. y 7 a 7 vta., de estos obrados; 

ATENTO: a lo expuesto; 

EL CON SEJO DE EDUCACIÓN TECNICO-PROFESIONAL POR 

UNANIMIDAD erRES EN TRES), RESUELVE: 

1) Aprobar e l procedimiento a segUir para las modifi caciones y/o 

reconstrucc iones de la informac ión registrada en las fichas acumulativas de los 

estudi antes de l Consejo de Ed ucación Técnico-Profesional que luce de fs. 1 a 2 

vta. de estos obrados y que forma parte de la presente Resolución. 

2) Autorizar e l uso de l Formulario de Solicitud para Inscripción , reunión final y 

examen que luce a continuación: 
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{ SOLICITUD DE MODIFICACIÓN Y RECONSTRUCCIÓN 

Consejo de Educación DE ESCOLARIDAD ES 
TPcn ico Profesi onal 

ESCUELA: CÓDIGO: 

DATOS DEL ALUMNO 

APELLIDOS Y NOMBRES: C.l. : 

TIPO DE CURSO CURSO: 

INFORMACION A MODIFICAR 
INSCRIPCION 0 AGREGAR 0 MODIFICAR GRUPO: 
AÑO LECTIVO TIPO DE CURSO CURSO GRADO 

-
-

RE U N ION D AGREGAR FINAL 0 CORREGIR GRUPO: 

AÑO LECTIVO GRADO ASIGNATURA FALLO CALIFICACIÓN 

-

-
-

-

GLOBAL: 

OYM 452 18 



REUNION 
COMPLEMENTARIA 

AÑO LECTIVO 

-

-
GLOBAL: 

EXAMEN o 
AÑO LECTIVO 

---

CURSO 0 
AÑO LECTIVO 

GRADO 

AGREGAR 

GRADO 

AGR EGAR 

GRADO 

D 
-

AGREGAR 0 CORREGIR GRUPO: 

-
ASIGNATURA FALLO CALIFICACIÓN 

-

0 CORREGIR 

ASIGNATURA FALLO CALIFICACIÓN -

0 COR REGIR 

ASIGNATURA FALLO CALIFICACIÓN 

. -

-

-

-

OYM 4:i2 18 
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3) Con formar la Comisión Institucional integrada por un representante de la 

Unidad Coordinadora de Atención al Estudiante, uno del Departamento de 

Trayectoria Ed ucativa del Estudi ante, uno por Bedelía Informatizada, uno por 

Sección Reglamentos y Reválidas y uno por e l Programa de Gestión Educativa. 

4) Pase a la Direcc ión de Comunicaciones para su publicación en la página web 

y s iga a l Depa rtamento de Admini stración Documental para comunicar a 

Secretaría Docente, a l Departamento de Trayectoria Ed ucativa del Estud iante, a 

Bedelía Informatizada, a la Sección Reglamentos y Reválidas, al Programa de 

Gestión Educativa y al Departamento de Organización y Métodos. Hecho, 

archívesc. 

M~ Fr ~ 
Mtro. ·¡ éc. Miguel VENTURIELLO BLANCO 

Consejero Consejero 

NC/as 


